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Señora: 
Nancy Oclocho Minchan  
Representante Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana  
Chachapoyas. – 
 
Asunto                      : Atención de los puntos criticos  alertados en el  CASO N° 032-2022-CTVC/BAG, 

suscitada en la I.E 18203, código modular 0261420, situada en el CC.PP. Tingo, 
distrito Tingo, provincia Luya, región Amazonas .. 

 
Referencia      : a) INFORME N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-MDC(12MAY2022) 
   b) OFICIO N° 026-2022-CTVC/AMAZONAS BAGUA  
 
Tengo a bien dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia b), mediante el cual nos comunica 
que luego de las acciones de vigilancia realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
emite el CASO N° 32-2022-CTVC/BAG. 
 
Sobre el particular, se remite a vuestro despacho el documento de la referencia a), mediante el cual la 
Coordinadora Técnico Territorial de la Unidad Territorial de Amazonas del PNAE Qali Warma, informa de 
forma detallada las acciones realizadas en virtud a la alerta presentada en la IE 18203, código modular 
0261420, situada en el CC.PP. Tingo, distrito Tingo, provincia Luya, región Amazonas 
 
Sin otro particular, me suscribió de usted. 

Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 
GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ 

UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
 
  

 

 

 

 

  

 

OFICIO N°   D000118-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ

Chachapoyas, 13 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por BAUTISTA
VELASQUEZ Guillermo Gustavo FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Amazonas
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 13.05.2022 17:07:19 -05:00
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Para :  GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ 

UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000230-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-OAS (11MAY2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Chachapoyas, 12 de mayo de 2022  
 

 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar 
sobre el caso de alerta suscitado en la I.E N° I.E 18203, código modular N° 0261420, ubicado en 
el centro Poblado Tingo, distrito Tingo, provincia Luya, región Amazonas.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1.1. Con fecha 26 de abril de 2022 mediante documento de la referencia OFICIO N°026-

2022-CTVC/AMAZONAS BAGUA, la UT, la UT Amazonas toma conocimiento de la 

alerta suscitada en la IE. N° 18203, Código Modular 0261420, situada en el distrito 

Tingo, provincia Luya, región Amazonas. 

 

1.1.2. Con fecha 28 de abril de 2022, la Unidad Territorial Amazonas, mediante correo 

electrónico y SGD, deriva al MGL para la atención del CASO adjuntando el 

documento OFICIO N°026-2022-CTVC/AMAZONAS BAGUA, en que la  

representante del sistema de veeduría a la UT Amazonas, Sra. Nancy Mercedes 

Oclocho Minchan, hace de conocimiento respecto al CASO N° 032-2022- 

CTVC/BAG, suscitado con fecha 18 de abril de 2022 en la IE N° 18203, Código 

Modular 0261420 situada en el distrito de Tingo, Provincia de Luya, región 

Amazonas, reportando 02  puntos críticos.  

 
 

 

 

 

 

 

INFORME DE ATENCIÓN DE LOS PUNTOS CRITICOS  ALERTADOS EN EL  
CASO N° 032-2022-CTVC/BAG, SUSCITADA EN LA I.E 18203, CÓDIGO 
MODULAR 0261420, SITUADA EN EL CC.PP. TINGO, DISTRITO TINGO, 
PROVINCIA LUYA, REGIÓN .. 

Firmado digitalmente por
ALVARADO SANTILLAN Olga FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 12.05.2022 16:03:19 -05:00

INFORME N°   D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-MDC

Chachapoyas, 12 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por DE LA
CRUZ CARLOS Maritza FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12.05.2022 17:16:35 -05:00
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CUADRO N° 01: Detalle de puntos críticos alertados en el CASO N° CASO N° 
032-2022- CTVC/BAG 
 

N° DE 
PUNTO 
CRITICO 

DETALLE DE PUNTO CRITICO  DETALLE DE LA ALERTA AL PUNTO CRITICO  

01 El número de alumnos atendidos que figura en el acta de 
entrega/recepción no es igual al número de alumnos 
matriculados 
 

De acuerdo a lo manifestado por  la directora de 
la IE N° 18203, la IE cuenta con 101 alumnos 
matriculados hasta la fecha de veeduría; sin 
embargo, Qali Warma tiene programado la 
entrega de productos a 93 usuarios/as 
presentándose un faltante de 08 raciones, por lo 
cual es necesario hacer el seguimiento 
correspondiente a fin de que se pueda actualizar 
la cantidad real de beneficiarios según la 
nómina de matrícula del 2022. 
 

02  No se distribuye la cantidad completa de alimentos que le 
corresponde a cada alumno matriculado 
 

Según informa la directora de la I.E, la 
distribución de alimentos correspondiente a la 
primera entrega, se realizó a 93 usuarios/os 
porque se tenía solamente 93 alumnos/as en 
nómina de matrícula; sin embargo, a la fecha, la 
IE cuenta con 101 alumnos/as matriculados y la 
distribución de alimentos se realizó a los 101 
usuarios/as tal como se evidencia en el Acta de 
distribución de alimentos de fecha 13 de abril de 
2022.  

 
1.1.3. Con fecha 11 de mayo, en cumplimiento de la normativa  vigente la  MGL Miluska 

Ruiz Távara, emite  el informe de  atención a los puntos  críticos alertados mediante  

documento INFORME N° D0000008-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-MLG y en 

base al mismo se informa. 

 
II. BASE NORMATIVA 

2.1.1 Resolución de dirección ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de 

Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con 

código de documento normativo PRT-049-PNAEQW-USME - Versión N° 03. 

 
2.1.2 RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000301-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del 

Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 

documento normativo PRT-002-PNAEQW-USME - Versión N° 07. 

 
2.1.3 RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los 

actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 

PRT-042-PNAEQW-UOP, Versión 2. 
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2.1.4 RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000247-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Verificación de la Distribución de 

Alimentos en las Instituciones Educativas Públicas Atendidas por el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 

normativo PRT-003-PNAEQW-USME, Versión N° 08. 

 
2.1.5 RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000210-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la Actualización del Listado y 

Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de 

Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 

documento normativo PRO-030-PNAEQWUOP - Versión N° 03. 

 
2.1.6 RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000191-2021- 

MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021 se aprueba el Protocolo para la 

Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 

Instituciones Educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-

017- PNAEQW-UOP - Versión N° 8. 

 
2.1.7 Mediante RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000145-2021- 

MIDIS/PNAEQW-DE, aprueba el “Protocolo para la Gestión del Servicio 

Alimentario por los actores vinculados a las Instituciones Educativas públicas 

atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con 

código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión N° 02, que forma 

parte integrante de la presente resolución. 

 
III. OBJETO  

3.1.1 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta al CASO 
N° 032-2022- CTVC/BAG, suscitado con fecha 18 de abril de 2022, durante la 
entrevista por parte de la representante del Comité Local de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana, Sra. Nancy Mercedes Oclocho Minchan, a la I. E 18203 
código Modular 0261420, situada en el CC. PP Tingo, distrito Tingo, provincia 
Luya, región Amazonas. 

 
IV. ANÁLISIS 

 

La IE 18203 Tingo, se encuentra dentro del listado de IE de la ruta G29, asignado a la 

Monitora de Gestión Local Marielita López Grandez y al tomar conocimiento de la alerta 

del CASO N° 032-2022- CTVC/BAG, suscitado con fecha 18 de abril de 2022, se informa 

mediante documento INFORME N° D0000008-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-MLG el 

resultado de las acciones que se realizaron antes y después de tomar conocimiento de la 

alerta. Tal como se detalla en el siguiente cuadro: 
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CUADRO N° 002: DETALLE DE LAS ACCIONES REALIZADAS SEGÚN PUNTO 

CRÍTICO 
N° 

Punto 
Crítico 

Detalle de punto 
crítico alertado 

Acciones previas al suceso del 
CASO N° 032-2022-CTVC/BAG 

Evidencia 
Acciones realizadas a fin de mitigar el 

riesgo a efectos que la alerta no se 
vuelva a suscitar 

 
 
 
 
 
 
 
 
01 

 
 
El número de 
alumnos 
atendidos que 
figura en el acta 
de 
entrega/recepción 
no es igual al 
número de 
alumnos 
matriculados 

Fecha: 01/03/2022.  
La MGL mediante mensajes al 
WhatsApp grupal (QALIWARMA 
ITEM PISUQUIA), remite el 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN 
ITEMS Y ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA.  
 
 

Pantallazo a los mensajes al WhatsApp 
grupal QALIWARMA ITEM PISUQUIA. 
Donde se informa con respecto a la 
Actualización de listado de IIEE 
La propuesta de actualización del listado 
de IIEE para su aprobación mediante 
RDE, se 
realiza en los siguientes periodos 
detallados: 
1era actualización. MARZO 
2da actualización. MAYO 
3ra actualización AGOSTO 
 
Teniendo como una de las causales el 
incremento o reducción de usuarios; 
según la RDE N°   D000210-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE 
 (Anexo 01) 

La presidenta del CAE presentó al programa 
Qali Warma, nóminas de matrícula 
solicitando actualización de usuarios. 
 
Los MGL de la provincia de Luya, emiten el 
informe N° D000026-2022-
MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-ESH para la 
actualización de usuarios. 
(Anexo N° 02). 
 
 
 
 
 

02 

No se distribuye 
la cantidad 
completa de 
alimentos que le 
corresponde a 
cada alumno 
matriculado.  

Fecha: 01/03/2022 

La MGL mediante mensajes al 

WhatsApp grupal (QALIWARMA 

ITEM PISUQUIA), informa el 

cumplimiento de la RESOLUCIÓN 

DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° 

D000145-2021- MIDIS/PNAEQW-

DE, aprueba el “Protocolo para la 

Gestión del Servicio Alimentario por 

los actores vinculados a las 

Instituciones Educativas públicas 

atendidas por el Programa Nacional 

de Alimentación Escolar Qali 

Warma”, con código de documento 

PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 

N° 02, que forma parte integrante de 

la presente resolución. 

Pantallazo del envío de la 
RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN 
EJECUTIVA N° D000145-2021- 
MIDIS/PNAEQW-DE, aprueba el 
“Protocolo para la Gestión del Servicio 
Alimentario por los actores vinculados a 
las Instituciones Educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma 
(Anexo 1) 

Fecha 09/05/2022. 
Capacitación a los miembros del CAE, 
mediante la Telesesión incidiendo en la 
RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN 
EJECUTIVA N° D000145-2021- 
MIDIS/PNAEQW-DE. (Anexo 03) 
 
El CAE distribuyó los productos PNAEQW 
a todos los usuarios de manera equitativa 
según está establecido para estos casos 
en la normativa vigente. 
(Anexo 4 y Anexo 5) 

 
 

Precisar  que  por parte del PNAEQW ya se ha establecido la normativa  para actualización de 
usuarios y existen períodos de actualización los que se  vienen realizando por los presidentes del 
CAE en base a la asistencia técnica, sin embargo, los directores  responsables de dicha 
actualización se encuentran aún a la fecha recibiendo  matriculas  y traslados. Este motivo  fue  
generado por  la Pandemia en la que muchos estudiantes  que llevaron modalidad  virtual se 
trasladaron a otras instituciones educativas, sin embargo, al retornar a la presencialidad estos 
están  trasladándose nuevamente a sus instituciones  educativas  donde residen, caso FORTUITO  
e IMPREVISTO que conlleva al aumento o disminución de usuarios. Sin embargo, La UT-
Amazonas está atendiendo las solicitudes de  actualizaciones por incremento o reducción a todas 
las I.E  las que se harán efectivas  según normativa  en los plazos establecidos. 
 
 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

V. CONCLUSIONES 

 

 

5.1.1. El Programa Nacional de alimentación Escolar Qali Warma ha emitido normas y 

protocolos a fin de que todo el proceso de distribución de los alimentos se realice 

con toda la seguridad y garantía, así mismo se han realizado las coordinaciones 

para el trabajo cogestionado a fin de garantizar el cumplimiento de la normativa  

vigente .  

 

5.1.2. La monitora de gestión local  brindó la asistencia técnica respectiva, oportuna y 

reiterativa a los integrantes del comité de alimentación Escolar respecto a la 

RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N°D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

y RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000145-2021- 

MIDIS/PNAEQW-DE, sin embargo a la fecha continua el proceso de matrícula lo 

que no permite tener NOMINAS DEFINITIVAS por lo que se está solicitando 

consecutivamente actualización  en base a los niños que se tiene a la fecha, sin 

embargo la directora precisa que continúan las matrículas y seguirá informando 

en cumplimiento del a normativa .La unidad territorial por su parte cumplirá  con 

lo que esta establecido en la normativa dentro de los plazos establecidos.  

 
5.1.3. Se tomaron acciones inmediatas para la atención de la alerta, estableciéndose las 

acciones a realizar, a fin de mitigar el riesgo a efectos que la alerta no se vuelva 

a suscitar. Ver Cuadro N° 02: Detalle de las acciones realizadas según punto 

crítico. Por lo tanto, La alerta del CASO N° 032-2022-CTVC/BAG, presentada 

mediante OFICIO N° 026-2022-CTVC/AMAZONAS BAGUA para los 2 puntos 

crítico  son FUNDADAS, y quedando pendiente la actualización de usuarios, la 

alerta queda PARCIALMENTE RESUELTA.  

 
VI. RECOMENDACIONES:  

6.1.1. Se recomienda a los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

continuar realizando las observaciones y alertas de situaciones que impliquen 

incumplimiento de parte del CAE, a fin de que mediante un trabajo conjunto se 

garanticen el cumplimiento de los protocolos y normativa vigente tanto del PNAE 

Qali Warma, salud y educación. 

 
Es todo cuanto informo para conocimiento y fines 
 

 
Documento firmado digitalmente 
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ANEXOS  

Anexo N° 01: Pantallazo del envío de mensajes mediante WhatsApp, sobre la normativa vigente para la 
actualización de usuarios y el protocolo para la prestación del servicio alimentario durante el 
año 2022. 

Anexo N° 02: INFORME N° D000026-2022-MIDISPNAEQW-UTAMAZ-ESH 
Anexo N° 03: Oficio presentado por el presidente del CAE 
Anexo N° 04: Acta y padrón de distribución de alimentos de la IE N° 18203 Tingo. 

 

 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

MARITZA DE LA CRUZ CARLOS 

UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
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Para :  GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ 

UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-OAS (28ABRIL2022 
 
Fecha Elaboración: Chachapoyas, 11 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el 
caso de alerta suscitado en la I.E N° I.E 18203, código modular N° 0261420, ubicado en el centro Poblado 
Tingo, distrito Tingo, provincia Luya, región Amazonas.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1.1. Con fecha 26 de abril de 2022 mediante documento de la referencia OFICIO N°026-2022-

CTVC/AMAZONAS BAGUA, la UT, la UT Amazonas toma conocimiento de la alerta 

suscitada en la IE. N° 18203, Código Modular 0261420, situada en el distrito Tingo, provincia 

Luya, región Amazonas. 

 

1.1.2. Con fecha 28 de abril de 2022, la Unidad Territorial Amazonas, mediante correo electrónico 

y SGD, deriva al MGL para la atención del CASO adjuntando el documento OFICIO N°026-

2022-CTVC/AMAZONAS BAGUA, en que la  representante del sistema de veeduría a la UT 

Amazonas, Sra. Nancy Mercedes Oclocho Minchan, hace de conocimiento respecto al 

CASO N° 032-2022- CTVC/BAG, suscitado con fecha 18 de abril de 2022 en la IE N° 18203, 

Código Modular 0261420 situada en el distrito de Tingo, Provincia de Luya, región 

Amazonas, reportando 02  puntos críticos.  

 
CUADRO N° 01: Detalle de puntos críticos alertados en el CASO N° CASO N° 032-
2022- CTVC/BAG 
 

N° DE 
PUNTO 
CRITICO 

DETALLE DE PUNTO CRITICO  DETALLE DE LA ALERTA AL 
PUNTO CRITICO  

01 El número de alumnos atendidos que figura 
en el acta de entrega/recepción no es igual al 
número de alumnos matriculados 
 

De acuerdo a lo manifestado por  la 
directora de la IE N° 18203, la IE 
cuenta con 101 alumnos 
matriculados hasta la fecha de 
veeduría; sin embargo, Qali Warma 
tiene programado la 

INFORME DE ATENCIÓN DE LOS PUNTOS CRITICOS  ALERTADOS EN EL  
CASO N° 032-2022-CTVC/BAG, SUSCITADA EN LA I.E 18203, CÓDIGO 
MODULAR 0261420, SITUADA EN EL CC.PP. TINGO, DISTRITO TINGO, 
PROVINCIA LUYA, REGIÓN .. 

INFORME N°   D000008-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-MLG

Chachapoyas, 11 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por LOPEZ
GRANDEZ Marielita FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 11.05.2022 16:54:54 -05:00
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entrega de productos a 93 
usuarios/as presentándose un 
faltante de 08 raciones, por lo cual 
es necesario hacer el seguimiento 
correspondiente a fin de que se 
pueda actualizar la cantidad real de 
beneficiarios según la 
nómina de matrícula del 2022. 
 

02  No se distribuye la cantidad completa de 
alimentos que le corresponde a cada alumno 
matriculado 
 

Según informa la directora de la I.E, 
la distribución de alimentos 
correspondiente a la primera 
entrega, se realizó a 93 usuarios/os 
porque se tenía solamente 93 
alumnos/as en nómina de 
matrícula; sin embargo, a la fecha, 
la IE cuenta con 101 alumnos/as 
matriculados y la distribución de 
alimentos se realizó a los 101 
usuarios/as tal como se evidencia 
en el Acta de distribución de 
alimentos de fecha 13 de abril de 
2022.  

 
II. BASE NORMATIVA 

 

2.1.1 Resolución de dirección ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo 

de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo 

PRT-049-PNAEQW-USME - Versión N° 03. 

 
2.1.2 RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

“Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las 

Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-002-

PNAEQW-USME - Versión N° 07. 

 
2.1.3 RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

“Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la 

prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma”, con código de documento PRT-042-PNAEQW-UOP, Versión 2. 

 
2.1.4 RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000247-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

“Protocolo para la Verificación de la Distribución de Alimentos en las Instituciones 

Educativas Públicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-003-PNAEQW-USME, 

Versión N° 08. 

 
2.1.5 RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 

Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos 
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para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQWUOP 

- Versión N° 03. 

 
2.1.6 RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000191-2021- 

MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021 se aprueba el Protocolo para la 

Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 

Instituciones Educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017- 

PNAEQW-UOP - Versión N° 8. 

 
2.1.7 Mediante RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000145-2021- 

MIDIS/PNAEQW-DE, aprueba el “Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario 

por los actores vinculados a las Instituciones Educativas públicas atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento 

PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión N° 02, que forma parte integrante de la presente 

resolución. 

 
III. OBJETO  

 

3.1.1 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta al CASO N° 032-
2022- CTVC/BAG, suscitado con fecha 18 de abril de 2022, durante la entrevista por 
parte de la representante del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, 
Sra. Nancy Mercedes Oclocho Minchan, a la I. E 18203 código Modular 0261420, 
situada en el CC. PP Tingo, distrito Tingo, provincia Luya, región Amazonas. 

 
IV. ANÁLISIS 

 

La IE 18203 Tingo, se encuentra dentro del listado de IE de la ruta G29, asignado a la Monitora 

de Gestión Local Marielita López Grandez y al tomar conocimiento de la alerta del CASO N° 032-

2022- CTVC/BAG, suscitado con fecha 18 de abril de 2022, se informa el resultado de las acciones 

que se realizaron antes y después de tomar conocimiento de la alerta. Tal como se detalla en el 

siguiente cuadro: 

 

CUADRO N° 002: DETALLE DE LAS ACCIONES REALIZADAS SEGÚN PUNTO CRÍTICO 

N° 
Punto 
Crítico 

Detalle de punto 
crítico alertado 

Acciones previas al 
suceso del CASO N° 032-

2022-CTVC/BAG 
Evidencia 

Acciones 
realizadas a fin de 

mitigar el 
riesgo a efectos 

que la alerta no se 
vuelva a suscitar 

 
 
 
 
 
 
 
 
01 

 
 
El número de 
alumnos 
atendidos que 
figura en el acta 
de 
entrega/recepción 
no es igual al 

Fecha: 01/03/2022.  
La MGL mediante mensajes 
al whatsapp grupal 
(QALIWARMA ITEM 
PISUQUIA), remite el 
PROCEDIMIENTO PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL 
LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE 

Pantallazo a los mensajes al 
Whatsapp grupal 
QALIWARMA ITEM 
PISUQUIA. 
Donde se informa con 
respecto a la Actualización de 
listado de IIEE. 

La presidenta del 
CAE presentó al 
programa Qali 
Warma, nóminas de 
matrícula solicitando 
actualización de 
usuarios. 
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número de 
alumnos 
matriculados 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y 
ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN 
POR ENTREGA DE 
ALIMENTOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA.  
 
 

La propuesta de actualización 
del listado de IIEE para su 
aprobación mediante RDE, se 
realiza en los siguientes 
periodos detallados: 
1era actualización. MARZO 
2da actualización. MAYO 
3ra actualización AGOSTO 
 
Teniendo como una de las 
causales el incremento o 
reducción de usuarios; según 
la RDE N°   D000210-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE 
 (Anexo 01) 

Los MGL de la 
provincia de Luya, 
emiten el informe 
INFORME N° 
D000026-2022-
MIDIS/PNAEQW-
UTAMAZ-ESH para 
la actualización de 
usuarios. 
(Anexo N° 02). 
 
 
 

02 

No se distribuye 
la cantidad 
completa de 
alimentos que le 
corresponde a 
cada alumno 
matriculado.  

Fecha: 01/03/2022 

La MGL mediante mensajes 

al whatsapp grupal 

(QALIWARMA ITEM 

PISUQUIA), informa el 

cumplimiento de la 

RESOLUCIÓN DE 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

N° D000145-2021- 

MIDIS/PNAEQW-DE, 

aprueba el “Protocolo para 

la Gestión del Servicio 

Alimentario por los actores 

vinculados a las 

Instituciones Educativas 

públicas atendidas por el 

Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali 

Warma”, con código de 

documento PRT-046-

PNAEQW-UOP, Versión N° 

02, que forma parte 

integrante de la presente 

resolución. 

Pantallazo del envío de la 
RESOLUCIÓN DE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA N° 
D000145-2021- 
MIDIS/PNAEQW-DE, aprueba 
el “Protocolo para la Gestión 
del Servicio Alimentario por 
los actores vinculados a las 
Instituciones Educativas 
públicas atendidas por el 
Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali 
Warma (Anexo 1) 

Fecha 09/05/2022. 
Capacitación a los 
miembros del CAE, 
mediante la 
telesesión 
incidiendo en la 
RESOLUCIÓN DE 
DIRECCIÓN 
EJECUTIVA N° 
D000145-2021- 
MIDIS/PNAEQW-
DE. (Anexo 03) 
 
El CAE distribuyó 
los productos 
PNAEQW a todos 
los usuarios de 
manera equitativa 
según está 
establecido para 
estos casos en la 
normativa vigente. 
(Anexo 4 y Anexo 
5) 
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V. CONCLUSIONES 

 

5.1.1. El Programa Nacional de alimentación Escolar Qali Warma ha emitido normas y 

protocolos a fin de que todo el proceso de distribución de los alimentos se realice con 

toda la seguridad y garantía, así mismo se han realizado las coordinaciones para el 

trabajo conjunto con DRE-A, UGEL Luya, SALUD, a fin de garantizar la correcta 

prestación del servicio alimentario durante el presente año. 

  

5.1.2. La Monitora de Gestión Local brindo la asistencia técnica respectiva y oportuna a los 

integrantes del comité de alimentación Escolar respecto a la Gestión del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, para el presente 

año. 

 
5.1.3. Se tomaron acciones inmediatas para la atención de la alerta, estableciéndose las 

acciones a realizar, a fin de mitigar el riesgo a efectos que la alerta no se vuelva a suscitar. 

Ver Cuadro N° 02: Detalle de las acciones realizadas según punto crítico. 

 
5.1.4. La alerta del CASO N° 032-2022-CTVC/BAG, presentada mediante OFICIO N° 026-

2022-CTVC/AMAZONAS BAGUA para los puntos crítico 2 son fundadas; sin embargo, 

ante alertas en incumplimiento de la normativa vigente, se ejecutaron acciones 

inmediatas, acciones de seguimiento y se realizará la verificación de levantamiento de 

observaciones en la institución educativa, respecto al tema motivo de observación. 

 
5.1.5. El PNAE Qali Warma, Unidad territorial Amazonas, en atención a las alertas recibidas por 

parte de la CTVC, viene tomando acciones puntuales en las II.EE motivo de 

observaciones, haciendo el seguimiento a través de los MGL, así como se están 

programando nuevas capacitaciones en temas relacionados al punto alertado, así como 

Gestión de la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las 

instituciones educativas públicas atendidas por  PNAE Qali Warma, aprobado por la RDE 

N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE; esto a fin de garantizar la continuidad en el 

cumplimiento de las disposiciones dadas por Salud, educación y el PNAE Qali Warma. 

 
VI. RECOMENDACIONES:  

 

6.1.1. Se recomienda a los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana dar a 

conocer a los miembros CAE en las instituciones educativas los puntos críticos que se 

generó durante la alerta, así como también que hagan llegar una copia de la ficha 

veeduría y vigilancia que aplicaron.  

 

6.1.2. 6.2. Se recomienda a los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

continuar realizando las observaciones y alertas de situaciones que impliquen 

incumplimiento de parte del CAE, a fin de que mediante un trabajo conjunto se garanticen 

el cumplimiento de los protocolos y normativa vigente tanto del PNAE Qali Warma, salud 

y educación. 

 
Es todo cuanto informo para conocimiento y fines 

 
Atentamente, 
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Documento firmado digitalmente 
 
 

MARIELITA LOPEZ GRANDEZ 

UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
 

ANEXOS  

Anexo N° 01: Pantallazo del envío de mensajes mediante WhatsApp, sobre la normativa vigente para la actualización 
de usuarios y el protocolo para la prestación del servicio alimentario durante el año 2022. 

Anexo N° 02: INFORME N° D000026-2022-MIDISPNAEQW-UTAMAZ-ESH 
Anexo N° 03: Oficio presentado por el presidente del CAE 
Anexo N° 04: Acta y padrón de distribución de alimentos de la IE N° 18203 Tingo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO 01: Pantallazo del envío de la Resolución para el Procedimiento de la Actualización de 

Usuarios y del Protocolo para la Prestación del servicio alimentario por los actores 

vinculados a las IIEE públicas del PNAE Qali Warma. 
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Para :  GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELASQUEZ 

UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE 
   
Fecha Elaboración: Chachapoyas, 17 de abril de 2022  
 

 
Mediante el presente, informo a usted sobre la diferencia de usuarias/os identificados en las II.EE. entre la 
base de datos del SIGO y SIAGE de las IIEE de la provincia de Luya. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2012-MIDIS y normas modificatorias, se crea el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma (en adelante PNAEQW), como 
Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, con el propósito de brindar un 
servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo locales, cogestionado con 
la comunidad, sostenible y saludable para las y los escolares de las instituciones educativas 
públicas bajo su cobertura; 

1.2. Qué, mediante RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000179-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE, de fecha 08 de julio del 2021, el “Manual del Proceso de Compras del Modelo de Cogestión 
para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo MAN-009-PNAEQW-UGCTR - Versión N° 06 

 
1.3. Resolución Vice-Ministerial N°151-2017-MINEDU, que aprueba el instructivo denominado 

“Orientaciones para el inventario, clasificación y puesta a disposición de los productos, con 
eventual riesgo de vencimiento, almacenados en las instituciones educativas públicas en el 
marco del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
1.4. Resolución Viceministerial N°083-2019-MINEDU, que aprueba la Norma para la Cogestión del 

Servicio Alimentario implementado con el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma en las Instituciones Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la 
Educación Básica. 

 
1.5. Resolución Ministerial N°531-2021-MINEDU, de fecha 23 de diciembre del 2021, que resuelve 

derogar la Resolución N°121-2021-MINEDU, que aprobó el documento normativo denominado 
“Disposiciones para la prestación del servicio en las Instituciones y programas educativos 
público y privados de la Educación Básicas de los ámbitos urbano y rural, en el marco de la 
emergencia sanitaria por la COVID-19” y aprobar el documento normativo denominado 
“Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad, así como para la 
prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas 

DIFERENCIA DE USUARIOS IDENTIFICADOS EN LAS IIEE ENTRE LA BASE 
DE DATOS DEL SIGO Y SIAGIE DE LAS IIEE DE LA PROVINCIA DE LUYA. 

Firmado digitalmente por LOPEZ
GRANDEZ Marielita FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.04.2022 22:12:02 -05:00

Firmado digitalmente por LOJA
VILCA Persi FAU 20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.04.2022 22:18:18 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
DIAPIS Lusi FAU 20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.04.2022 22:19:48 -05:00

INFORME N°   D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTAMAZ-ESH

Chachapoyas, 17 de Abril del 2022

Firmado digitalmente por SEGIL
HUEPA Elizabeth Magaly FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.04.2022 22:29:14 -05:00
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educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos urbano y rural, en el marco de la 
emergencia sanitaria por la COVID-19” 
 

1.6. Resolución Ministerial N°108-2022-MINEDU, de fecha 07 de marzo del 2022, que resuelve 
modificar el numeral 9.1; el literal d) del numeral 9.3.1 y el literal b) del numeral 9.3.2. del 
documento normativo denominado “Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o 
semipresencialidad, así como para la prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 
en instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos 
urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”, aprobado por 
Resolución Ministerial N°531-2021-MINEDU y modificado mediante Resolución Ministerial 
N°048-2022-MINEDU 

II. BASE LEGAL 
 

2.1. Resolución Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 27 de agosto 
de 2021, que aprueba el Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en 
Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma””-Versión 3. 
 

 
III. JUSTIFICACION  

 
De acuerdo a lo establecido en la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N D000210-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral:  
 
8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE, literal d), señala lo siguiente: 
(...) 
Si durante las supervisiones realizadas por las/los monitoras/es de gestión local a las IIEE, se 
identifica diferencias en el número de usuarias/os entre la base de datos SIAGIE del MINEDU y 
las reportadas por las IIEE, la/el MGL debe informar a la/al CTT, detallando los motivos de no 
actualización, quien a su vez consolida los informes de las/los monitoras/es de gestión local y 
elabora un informe dirigido a la/al JUT y adjunta el listado de IIEE con diferencias y los sustentos 
correspondientes. 
(..) 
 

IV. ANALISIS 
 
En virtud a lo establecido en el Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 
Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos 
para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE, ítem 8.1.1. Causales para la actualización del listado de IIEE, se procedió 
de la siguiente manera: 
 
- Mediante información enviada al correo Electrónico y al WhatsApp, el día 11 de abril de 2022, 

la CTT remitió Excel Reporte diferencia de usuarios y Reporte II.EE según RDE N° 300- 2021 
– MIDIS/PNAEQW - DE, a fin de que cada Monitor realice la revisión y verificación 
correspondiente respecto Diferencia de usuarias/os identificados en las II.EE. entre la base 
de datos del SIGO y SIAGE de las IIEE de la UT Amazonas.  

- Verificando la actualización de los usuarios registrado en el SIGO y lo reportados por los 
Directores (según nóminas de matrículas y el reporte SIAGE del MINEDU), se notó una 
diferencia de usuarios en las IIEE de la provincia de Luya. 
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- Mediante comunicación telefónica se informó a los directores de las IIEE en las cuales se 
evidencia la diferencia de usuarios para lo cual se les solicito él envió de la información 
sustentaría (Nominas de Matriculas y/o reporte SIAGIE) a fin de que el MGL pueda emitir el 
informe sobre las diferencias en el número de usuarias/os a la UT Amazonas. 
 
 

Cuadro N° 01: Listado de IIEE con diferencia de usuarios de la base SIAGIE del MINEDU y lo reportado 
por las II.EE de la provincia de Luya. 
 

N° 

RUTA Y 
MGL 
ASIGNA
DO 

DISTRIT
O 

CENTRO 
POBLADO 

CODIGO 
MODULAR 

NOMBRE IE 

USUARI
OS 
ATENDI
DOS 

TOTAL 
USUARI
OS 2022 

VARONES MUJERES 
DOCUMENTO DE 
REFERENCIA 

01 

G28 – 

PERSI 

LOJA 

VILCA 

COCABA

MBA 
BUENA 
VISTA 

1561653 374 13 19 8 11 
NÓMINAS DE 
MATRÍCULA – AÑO 
LECTIVO 2022 

02 
COCABA

MBA 
YOMBLON 0657262 18325 44 51 34 17 

NÓMINAS DE 
MATRÍCULA – AÑO 
LECTIVO 2022 

03 
COCABA

MBA 
BUILLAL 0643528 18312 12 16 8 8 

NÓMINAS DE 
MATRÍCULA – AÑO 
LECTIVO 2022 

04 
COLCAM

AR 
COLCAMA
R 

0256313 18114 81 88 36 52 
NÓMINAS DE 
MATRÍCULA – AÑO 
LECTIVO 2022 

05 
COLCAM

AR 
LA PAMPA 0678474 237 6 13 11 2 

NÓMINAS DE 
MATRÍCULA – AÑO 
LECTIVO 2022 

06 
COLCAM

AR 
TUETA 1711969 400 7 10 3 7 

NÓMINAS DE 
MATRÍCULA – AÑO 
LECTIVO 2022 

07 
SANTO 

TOMÁS 
LA 
LIBERTAD 

0767855 18371 3 6 2 4 
NÓMINAS DE 
MATRÍCULA – AÑO 
LECTIVO 2022 

08 
SANTO 

TOMÁS 

SAN 
LORENZO 
DE 
PIRCAPAM
PA 

0261354 18196 8 9 4 5 
NÓMINAS DE 

MATRÍCULA – AÑO 
LECTIVO 2022 

09 

G-30 - 

LUSI 

HUAMA

N DIAPIS 

CONILA NUEVO 
LUYA 

0843102 18394 15 17 9 8 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

10 LUYA 
EL 
MOLINO 

3933057 LOS PERUANITOS 2 3 2 1 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

11 LUYA SHIPATA 0593343 227 12 20 9 11 

OFICIO Nº 009-
2022/GOB.REG.AM

AZONAS/DRE-
A/UGEL-L/I.E.I 

N°227“JMS”-SH 

12 
LUYA 

VIEJO 
LUYA 
VIEJO 

0568188 
222 "RAITOS DEL 

SABER 
25 26 15 11 

OFICIO Nº 027-
2022-GOB.REG -
A/DRE-A/UGEL -
L/D.I.E.I N° 222 

“R.S” – L.V 

13 OCALLI QUISPE 0503664 214 43 46 25 21 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

14 OCALLI QUISPE 0256743 18157 88 95 48 47 

OFICIO Nº 21-2022-
G.R.A/DRE-

A/UGEL-L/OCED-
O/DIEP.18157-Q 
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15 OCALLI OCALLI 0257212 205 87 99 59 40 

OFICIO N° 46-
2021-DREA/UGEL-

LUYA/OCED-
OCALLÍ/IE N° 205- 

O 

16 OCALLI OCALLI 0256685 18151 193 202 101 101 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

17 OCALLI 
MARISCAL 
CASTILLA 

1646975 375 12 15 10 5 
NOMINA DE 
MATRICULA 

18 OCALLI CELCHO 
CUZCO 

0625426 
230 

29 33 11 22 REPORTE SIAGIE 

19 OCALLI 

TACTAMA
L 

0749580 

259 

19 24 15 9 

OFICIO N° 008-
2022-GOB.REG-
A/DREA/UGEL-
L/RED-O/DIE-

N°259-T. 

20 OCALLI 
DELO 

1620780 
349 

9 11 2 9 REPORTE SIAGIE 

21 OCALLI 

COCAPAM
PA 

0499962 

18293 

16 20 12 8 

OFICIO N°012-
2021-GOB.REG-A-

DRE/A/UGEL-
L/D.I.E. N°18293-

C.C 

22 OCALLI COCAPAM
PA 

2208805 
 

LOS CONEJITOS 
9 11 5 6 

NOMINAS DE 
MATRICULA Y 

REPORTE SIAGIE 

23 
PISUQUI

A 

LA UNION 

1620814 352 11 13 10 3 

OFICIO Nº12 -
2022/GOB.REG.A/
DRE-A/UGEL-L/ DL 

IEI N°352–LA 
UNIÒN 

24 
PISUQUI

A 
LA UNION 

0708958 18351 23 25 13 12 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

25 
PISUQUI

A PAUJAMA
RCA 

0424796 18175 12 13 4 9 

OFICIO N° OO2-
2022-JEFE PNAE 

/I.E 18175 -P - 
REPORTE SIAGIE 

26 

SAN 

CRISTO

BAL SAN JUAN 0625400 229 

8 14 6 8 
OFICIO Nº 21-2022/ 

DRE-A/UGEL – 
L/DI.E.I Nº 229-SJ 

27 

SAN 

JERONI

MO 

PACLAS 

0495689 

215 

7 9 2 7 

OFICIO N°014-
2022/GOB.REG-
A/DRE-A/UGEL-
L/DL I.E.EN°215-
SAN JERONIMO 

DE PACLAS 

28 TRITA CRUZ 
PATA 

0709576 
245 

16 24 12 12 NOMINAS DE 
MATRICULA 

29 TRITA 

CHAQUIL 

0643544 

18315 

4 5 2 3 

OFICIO Nº 16 – 
2022 - GOB. REG. 
A. /DRE-A/UGEL-

L/DIEP. N°18315 – 
CH. 

30 G33 - 

DAVID 

ISAAC 

CUEVA 

LUYA CHOCTA 0256578 
18140 DIVINO NIÑO 

JESUS 
87 95 50 45 

REPORTE 
DELSIAGIE  

31 LUYA 
COROBAM
BA 

0559161 18093 15 16 5 11 
REPORTE 
DELSIAGIE  
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32 
ZAGACET

A LUYA 
EL 
MOLINO 

3949338 
LA ALEGRIA DE 

SIEMPRE 
4 6 4 2 

REPORTE 
DELSIAGIE  

33 LUYA HUAYCHO
PAMPA 

2200812 LOS OBEDIENTES 9 13 8 5 
REPORTE 
DELSIAGIE  

34 LUYA 
HUAYCHO
PAMPA 

0256529 18135 19 20 12 8 
REPORTE 
DELSIAGIE  

35 LUYA LUYA 0257188 
202 NIÑO JESUS DE 

PRAGA 
116 127 92 35 

REPORTE 
DELSIAGIE  

36 
COCABA

MBA 
CHUILLON 1690353 383 10 13 8 5 

REPORTE 
DELSIAGIE  

37 
COCABA

MBA 
CUENTAS 0568162 18239 10 12 7 5 

REPORTE 
DELSIAGIE  

38 
COCABA

MBA 

SAN JUAN 
DE 
QUISQUIS 

1391168 196 59 61 25 36 
REPORTE 
DELSIAGIE  

39 
COCABA

MBA 

SAN JUAN 
DE 
QUISQUIS 

0261545 18269 18 23 10 13 
REPORTE 
DELSIAGIE  

40 
PISUQUI

A 
DANJAMA
L 

1532977 18461 10 11 8 3 
REPORTE 
DELSIAGIE  

41 
PISUQUI

A 
LLOQUE 3952703 LLOQUE 3 7 4 3 

REPORTE 
DELSIAGIE  

42 
PISUQUI

A 
NUEVA 
LIBERTAD 

3969861 NUEVA LIBERTAD 3 4 2 2 
REPORTE 
DELSIAGIE  

43 
PISUQUI

A 
NUEVA 
LIBERTAD 

0913822 18404 11 13 5 8 
REPORTE 
DELSIAGIE  

44 
PISUQUI

A 
PISUQUIA 1524404 338 23 30 14 16 

REPORTE 
DELSIAGIE  

45 
PISUQUI

A 
PUEBLO 
LIBRE 

1690379 386 3 6 4 2 
REPORTE 
DELSIAGIE  

46 
PISUQUI

A 
PUEBLO 
NUEVO 

0261198 18174 41 42 20 22 
REPORTE 
DELSIAGIE  

47 
PISUQUI

A 
SAN 
PEDRO 

2203922 SAN PEDRO 4 5 1 4 
REPORTE 
DELSIAGIE  

48 
PISUQUI

A 
SAN 
PEDRO 

0843136 18400 14 16 10 6 
REPORTE 
DELSIAGIE  

49 
PISUQUI

A 
SANTA 
MARIA 

1620848 355 7 3 2 1 
REPORTE 
DELSIAGIE  

50 
PISUQUI

A 
SANTA 
MARIA 

0261578 18274 29 31 18 13 
REPORTE 
DELSIAGIE  

51 
PISUQUI

A 
TUPEN 
GRANDE 

1743616 405 13 17 5 12 
REPORTE 
DELSIAGIE  

52 
PISUQUI

A 
YOMBLON 0256875 18171 43 47 30 17 

REPORTE 
DELSIAGIE  

53 
PISUQUI

A 
MEMBRILL
O 

0749606 258 11 15 5 10 
REPORTE 
DELSIAGIE  

54 
G29 – 

MARIELI

LAMUD 
LAMUD 0257170 201 65 67 36 31 

NOMINAS DE 
MATRICULA 
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55 
TA 

LOPEZ 

GRANDE

Z 

LAMUD 
LAMUD 0256263 18109 220 227 105 122 

REPORTE DEL 
SIAGIE –UGEL 

LUYA 

56 
LAMUD 

LAMUD 1401140 18109 15 18 7 11 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

57 
TINGO 

TINGO 0257246 208 42 46 23 23 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

58 
TINGO 

GRANERO 0913798 18403 7 8 3 5 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

59 
TINGO NOGALCU

CHO 
2203920 NOGALCUCHO 6 7 1 6 

NOMINAS DE 
MATRICULA 

60 

TINGO SAN 
MIGUEL 
DE 
VELAPATA 

2203921 VELAPATA 3 4 2 2 

NOMINAS DE 
MATRICULA 

61 
TINGO 

TINGO 0261420 18203 93 101 51 50 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

62 

SAN 

JUAN DE 

LOPECA

NCHA 

SAN 
MARTIN 
DEL 
MANGO 

0709212 240 13 14 5 9 

NOMINAS DE 
MATRICULA 

63 

SAN 

JUNA DE 

LOPECA

NCHA 

SAN 
ANTONIO 

0559468 18177 9 10 6 4 

NOMINAS DE 
MATRICULA 

64 
PISUQUI

A 
SAN 
MIGUEL 

0708719 252 35 40 20 20 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

65 
PISUQUI

A 
MANGALP
A 

1620822 353 8 11 1 10 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

66 
PISUQUI

A 
SAN 
RAFAEL 

0843193 18333 2 10 8 2 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

67 
PISUQUI

A 
LIMAPAMP
A 

2200862 LIMAPAMPA 5 8 6 2 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

68 
PISUQUI

A 
CHAHUAR
PATA 

2208831 
LOS TRES 
CERDITOS 

5 6 3 3 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

69 
CONILA 

CONILA 0256354 18118 4 5 2 3 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

70 
MARIA 

MARIA 0256651 18148 55 57 31 26 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

71 
MARIA MANGALP

ATA 
0512665 18146 6 7 2 5 

NOMINAS DE 
MATRICULA 

72 
MARIA 

QUIZANG
O 

0256677 18150 17 22 8 14 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

73 
MARIA CUCHAPA

MPA 
2203923 CUCHAPAMPA 5 11 8 3 

NOMINAS DE 
MATRICULA 

74 
MARIA 

MANGALP
ATA 

3897442 FUEGO DE AMOR 3 5 3 2 
NOMINAS DE 
MATRICULA 

75 
G32 – 

ELIZABE
INGUILP

ATA 
INGUILPA
TA 0256479 

18130 
 

16 21 16 5 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 
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76 

TH 

MAGALY 

SEGIL 

HUEPA 

SANTA 

CATALIN

A SALAZAR 0709519 
18266 YURI RANGEL 

GOMEZ 25 

21 7 14 

NOMINAS DE 
MATRICULAS 2022 

77 LONYA 

CHICO BAGAZAN 3951959 
LAS PERLITAS 

 6 
2 1 1 

NOMINAS DE 
MATRICULAS 2022 

78 

CAMPO

RREDO

NDO 
CAMPORR
EDONDO 0256339 18116 

120 132 0 132 

NOMINAS DE 
MATRICULAS 2022 

79 LONYA 

CHICO 
LONYA 
CHICO 0256511 

18134 46 49 25 24 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

80 LONYA 

CHICO 
LONYA 
CHICO 0540179 

219 18 16 8 8 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

81 

CAMPO

RREDO

NDO 

NUEVO 
PROGRES
O 1743608 

404 
 

10 12 6 6 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

82 

SAN 

JERONI

MO 
DUNIA 
CHICO 3876890 

LOS 
RESPONSABLES 

2 4 2 2 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

83 
SANTA 

CATALIN

A 

SAN JUAN 
DE 
PROVIDEN
CIA 0256107 

18097 
 

54 69 37 32 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

84 
CONILA 

SAN 
ISIDRO 0261529 

18267 
 

48 51 20 31 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

85 
CONILA 

SAN 
ISIDRO 0709543 

244 NIÑOS 
FORJADORES DEL 

FUTURO 
11 7 3 4 

NOMINAS DE 
MATRICULAS 2022 

86 

CAMPO

RREDO

NDO 
TUPAC 
AMARU 1391192 

199 
 

7 10 6 4 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

87 

CAMPO

RREDO

NDO 
LA 
LIBERTAD 0708651 

250 
 

13 14 6 8 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

88 

CAMPO

RREDO

NDO 
GUADALU
PE 0256388 

18121 
 

159 173 89 84 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

89 LONYA 

CHICO CAMELIN 0767806 

261 
 

7 6 4 2 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

90 
JAZAN PANAMAL 2217920 

LAS ESTRELLITAS 7 10 4 6 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

91 INGUILP

ATA 
HORNOPA
MPA 0256487 

18131 
 

9 5 3 2 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

92 

CAMPO

RREDO

NDO 
GUADALU
PE 0538488 

220 
 

67 73 41 32 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

93 

CAMPO

RREDO

NDO 

SANTA 
ROSA DE 
JAIPE 0261461 

18261 
 

44 49 29 20 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

94 

SANTA 

CATALIN

A PINDUC 2200858 

LOS INQUIETOS 14 10 4 6 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

95 

SANTA 

CATALIN

A TAMBILLO 3876889 

MI CARIÑITO 6 8 5 3 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 
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96 

SANTA 

CATALIN

A 
VISTA 
HERMOSA 3876892 

LOS TRAVIESITOS 5 7 5 2 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

97 

CAMPO

RREDO

NDO COCOCHO 0643650 

CESAR ALCIDES DE 
LA CRUZ DELGADO 

306 335 185 150 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

98 

CAMPO

RREDO

NDO PALTO 0708628 

249 12 14 7 7 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

99 

CAMPO

RREDO

NDO PILLIAS 1711944 

398 10 12 4 8 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

10

0 

CAMPO

RREDO

NDO 
CAMPORR
EDONDO 0256321 

18115 
 

106 110 110 0 
NOMINAS DE 

MATRICULAS 2022 

10

1 

SAN 

JERONI

MO SAN JUAN 1391119 

18398 
 

4 5 1 4 

REPORTE DEL 
SIAGIE –UGEL 

LUYA 

10

2 

SANTA 

CATALIN

A 
NUEVA 
LIBERTAD 1129998 

18406 
 

10 12 5 7 

REPORTE DEL 
SIAGIE –UGEL 

LUYA 

 
V. Conclusiones. 

 
5.1. Mediante supervisión presencial, seguimiento remoto de la prestación del servicio alimentario 

en las Instituciones Educativas usuarias del PNAEQW de la provinica de Luya, los directores 
manifestaron que  a la fecha cuentan con incremento de usuarios atendidos por el Programa, 
asi como disminucion, para lo cual presentaron nominas de matriculas para las actualizaciones. 

 
VI. Recomendaciones. 

 
6.1. Se recomienda tener en cuenta los documentos sustentarlos, con respecto a la actualización 

de usuarios, ya que algunas IE tienen inconvenientes para el registro en el SIAGIE del MINEDU. 
 

6.2. Se recomienda realizar las coordinaciones y seguimiento a quien corresponda para la atención 
correspondiente a Instituciones Educativas que tienen incremento de usuarios para el año 
lectivo 2022, según indica el cuadro N°1. 

 
Es cuanto informo a usted, para conocimiento y fines que estime pertinente. 
 

 
 

Adjunto:  

 Anexo N°01: Nóminas de matrícula 2022. (DE CADA MGL) 

 REPORTE DEL SIAGIE –UGEL LUYA 
 
 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

ELIZABETH MAGALY SEGIL HUEPA 

UNIDAD TERRITORIAL AMAZONAS 



ANEXO 03: CAPACITACIÓN MEDIANTE LA TELESESIÓN EDUCATIVA  

A MIEMBRO CAE IE 18203 TINGO. 

 






























